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Edgar Alfonso Acuña Jiménez-Juez 
Grupo WhatsApp: https://chat.whatsapp.com/Bq1XyZ8ukyF8p6kggSgd7Y  

Caucasia Ant, primero (01) de marzo dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso  : Ejecutivo hipotecario  

Radicado: 0515431120012020-0006500 

Decisión : Pone en conocimiento inexistencia de títulos   

 

Vista la constancia secretarial obrante a numeral 40 del expediente, se pone en 

conocimiento de la parte demandante que, una vez revisado el Portal Web de 

gestión de depósitos judiciales del Banco Agrario de Colombia, se pudo constatar 

que a la fecha no existen títulos pendientes de pago para este proceso, en 

consecuencia, no puede atenderse la solicitud de pago de títulos efectuada por el 

ejecutante.  

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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